El Registro Auxiliar de Contratistas del Ministerio del poder Popular para la Alimentación (Minppal), informa a sus usuarios que a partir del 05 de enero de 2009, al momento de proceder a la inscripción y/o actualización ante este Registro, deben consignar los estados financieros correspondiente al último ejercicio económico (2008), conjuntamente con los demás requisitos exigidos para su inscripción y/o actualización en el sistema RNC en línea, vigentes desde el 10 de octubre de 2008.
 
Lo anterior obedece a que la prórroga para presentar los estados financieros 2007, venció el 31 de diciembre de 2008. En este sentido hacemos un llamado a los usuarios de este Registro que tienen vencido el Certificado de Inscripción en el RNC, para que actualicen sus datos en el sistema en línea.
 
Por otra parte, invitamos a los contratistas que ya obtuvieron su Certificado de Inscripción ante la Oficina del Minppal, a retirar sus Certificados que reposan actualmente en nuestros archivos en la avenida Andrés Bello, Edif. Las Fundaciones, local 1.
